
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA T0t)0S LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas 
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéutimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha Ia promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Oaoeta.—fAr¿zczí?o 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
OPIOIAL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

MIDEBCIÁJ^Cm^B MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 
Dios guarde)^ S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Prínfipe de 
Asturias é Infantes y de «ás personas - 
de la Augusta Real famdia, conti
núan íin novedad en su importante 
salud. .

(Gaceta del 7 de Junio de 1918.)

ADWSM CENTRAL
MINISTERIO RE LA GOBERNACION

REAL OEDEN OIEOULAE

Por Real orden de 27 de Abril 
último del Ministerio de Fomen
to, se dice á este de laj Goberna
ción ¡0 siguiente:

«Exorno, Sr.: Con arreglo al 
Real decreto de 6 de Agosto de 
1917, los Consejos provinciales de 
Fomento se denominan do Agri
cultura y Ganadería, siendo éstos 
sustitutivos de aquéllos no sola
mente en los servicios de Agri
cultura y Ganadería, sí que tam- 
tíién en los de Industria y Comer
cio, y á fin de que dichos orga
nismos puedan funcionar con re
gularidad y eficacia,

S. M. el Rey (q. D. g^), ha 
tenido á bien disponer se interese 
’te V. S. dicte ¡as disposiciones 
‘oportunas para que las Diputa- 
eiones Provinciales presten á los 
t^onsejos provinciales de Agricul
tura y Ganadería los créditos y 
^nxilios que concedían á los de 
fomento, con arreglo ai Real 

decreto de 14 de Diciembre de 
1859.»

Lo que de Real orden traslado 
á V. S.-para su conocimiento y 
efectos interesados en la transcri
ta .disposición. Dios guarde á 
V. S. muchos afios. Madrid, 4 de 
Junio de 1918.—Garcia Prieto. 
—Señor Gobernador civil de.....

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Comisaría general de Abaste
cimientos.

Vista la instancia elevada á es
ta Comisaría por la Sociedad es
pañola de Compras y Fletameo- 
tos integrada por todos los refi
nadores de petróleo establecidos 
en España, por la que solicitan 
autorización ^para fabricar y ven
der una nuefa mezcla sustitutiva 
de la gasolina à base de alcohol 
neutro potable, gasolina y ben
zol, que permita prolongar las 
existencias de la esencia, que 
escasea, fórmula que denominan 
A. N. C., número 2, debiendo 
recibir el alcohol con impuesto 
garantido:

Resultando que solicitado in
forme del Laboratorio de la Es
cuela especial de Ingenieros de 
Minas, éste lo emitió en el senti
do de que las mezclas que propo
ne la Sociedad española de Com
pras y Fletámentos para emplear
ías como Combustible en el inte
rior de los cilindros de los moto
res de explosion, no ofrecen ma

yores riesgos para personas ó co
sas que la esencia de petróleo 
vulgarmeute llamada gasolina, 
que hasta el presente se viene 
utilizando á dicho ño, ó que las 
fórmulas propuestas como susti
tutivos en el Real decreto de 24 
Enero último, publicado en la 
Gaceta de 26 de dicho mes:

Resultando que remitido á in
forme de la Dirección General de 
Aduanas el escrito de referencia, 
por dicho Centro se expuso que 
no existe inconveniente en que 
por la Comisaría de mi cargo se 
acepten las fórmulas que propone 
aquella entidad como sustitutivo 
de la gasolina, puesto que las 
mezclas de benzol y gasolina no 
rebasan el tanto por ciento que 
señala el artículo 12 del Real de
creto de 24 de Enero último, y 
que al impuesto de diez pesetas 
por hectólitro de alcohol neutro 
empleado en las mezclas debe 
ser satisfechu por los que las pre-- 
paren, á su salida para el con
sumo, según dispone el artículo 
6.“ del mencionado Real decreto, 
puesto que lo han do recibir con 
el impuesto garantido y la can
celación del que habría de satis- 
:»cer como alcohol neutro, no 
)uede efectuarse hasta que la 
mezcla se haya realizado:

Resultando que en escritos pos
teriores la Sociedad española de 
Compras y Fletámentos solicita 
razonadamente que se fije al sus
titutivo A. N. Ó. número 2, el 
3recio de 145 pesetas el hectólitro 
en fábrica:

Considerando que el artículo 
L® del Real decreto de 24 de 
Enero último, modificado por el 
de 30 de Mayo próximo pasado, 
autoriza la desnaturalización del 
alcohol que se destine â motores 
de explosion, entre otras substan
cias, con el benzol y la gasolina, 
y á esta Comisaría para que do 
acuerdo con la Dirección General 
de Aduanas determine el míni- 
uium en que han de ser emplea
dos dichos desnaturalizantes, y 
á aquélla para fijar el máximum 
de cada uno de los componentes, 
habiendo aceptado la Dirección 
General de Aduanas en el infor
me á que anteriormente se ha 
hecho referencia la proporción 
establecida por la Sociedad Es
pañola de Comprasy Fletámentos 
en su fórmula «Sustitutivos de 
gasolina» A. N. C. número 2:

Considerando que el informe 
emitido por el Laboratorio de la 
Escuela Especial de Ingenieros 
de Minas justifica cumplidamen
te que la mezcla de que se trata 
no ofrece en su uso mayor peli
gro que la gasolina á que trata 
de sustituir:

Considerando que es misión de 
la Comisaría tasar el precio de la 
mezcla, según dispone el artícu
lo 5." del Real decreto citado,, 
apareciendo debidamente justifi
cado el de 145 pesetas por hectó
litro, al por mayor, en fábrica, 
habida cuenta no sólo del costo 
de las primeras materias, sino 
el de los transportes del benzol y 

( alcohol necesario, así como el de
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pérdidas por mermas, hurtos ó. 
extravíos, ya que no es lógico 
que estas mermas vinieran á au
mentar el precio, puesto que pue
den ser y son objeto de reclama-^ 
clones especiales, en cada caso, á 
las CompaSias porteadoras;

Esta Comisaría general acuer- 
d,a con esta fecha:

1.® Autorizar á las refinerías 
de petróleo establecidas en Espa
ña de los señores Babó y Compa
ñía, de Vigo; Desmarais Herma
nos, en el Astillero • (Santander); 
Deutsch y Compañía, en el As
tillero (Santander), Alicante, Ba
dalona y Sevilla; Fourcade y Pro- 
vot, en Alicante y Bilbao; Rufino 
Martínez y Compañía, Gijoo; 
Viudade LoodaizySobrioos de L. 
Mercader, Pasajes; Mesa Marebe- 
si y Compañía, en la Coruña; 
Catasús y Compañía en Barcelo
na; Juan Viieya, en Tarragona; 
Maouiií^Saias, ea Sevilla y Pal
ma de Mallorca, é Hijos de José 
Ayora, Valencia, para que cón 
las restricciones impuestas, por la 
Dirección General de Aduanas 
en su circular de 3 de Mayo últi
mo, puedan proceder á la fabri- 
oaeion del sustitutivo A. N. C., 
número 2, compuesto de 25 por 
100 de gasolina, 10 por 100 de 
benzol y 65 por 100 de alcohol 
neutro potable de 94 grados cu
biertos.

2,“ El precio del sustitutivo 
’A. N. G. número 2 (que podrá 
llevar además el nombre ó distin
tivo de la marca de cada refine
ría) será el 145 pesetas el h'ectó- 
litro en fábrica al por mayor, y 
el de r55 pesetas litro al detall, 
sin envase, al público,

3 .® LasJuntas provinciales de 
Subsistencias, en armonia con lo 
prevenido en el articulo 21 del 
Reglamento de 23 de Noviembre 
de 1916, dictado para la ejecu
ción de la vigente ley llamada de 
Subsistencias, fijarán el precio de 
la venta al detall en aquellas lo
calidades donde no existan fábri
cas del indicado producto,aumen
tando al precio que se indica en 
la disposiebn anterior el importe 
estricto de los gastos de transpor
te desde el punto de origen al de 
destino.

4 .® xA medida que las citadas 
refineríasdepetróleo estén en dis
posición de lanzar al mercado el 
sustitutivo de.referencia, lo parti
ciparán á la Comisaría general de 
Abastecimisotos y al Gobernador 
civil de la provincia, desde cuyo 
momento se considerará prohibi
da la venta de gasolina pura, sal- 
vo en aquellos casos especiales en

la gasolina, de la qu9x09 meaester 
surtir alguuas de las fábricas que 
agotarou sus existencias, con 
más las dietas á los Inspectores 
de alcoholes, merinas, impuesto, 
manipulación, etc.:

Considerando que las refine
rías de petróleo están autorizadas 
para elaboración de mezclas de 
sustitutivos de gasolina por el ar
ticulo 2.° de la ya citada disposi
ción, el cual ha de entenderse 
r01acío.nado oen la última parte 
del articulo l?, que determina 
que el alcohol con destino á mez
clas carburantes habrá de ser 
rectificado, . neutro, potable, de 
94 a 96’ centesimales, pudióndose 
establecer depósitos del mismo 
con el impuesto garantido, can- 
oelándose su importe una vez 
hecha la mezcla, exigiéndose el 
de 10 pesetas por hectolitro de 
alcohol invertido, s^gún el ar
ticulo 6? del citado Real decreto:

Considerando que tratándose 
con la fórmula ú. N. C. número 
2 de prolongar las existencias de 
gasolina hasta tanto que se im
porte petrolóo de los Estados Uni
dos en la cantidad proporciona
da al consumo nacional, es lógi
co que ¡a citada.mezcla se expen
da en la misma forma que la ga
solina à la que sustituye, es de
cir, mediante la intervención del 
Gobierno por medio de los bonos, 
siendo obligación de las fábricas 
entregar las existeücia$ que pro
duzcan á consignación de las per
sonas que indique la Comisaría 
general de Abastecimientos y en 
los sitios y proporción que ésta 
determine, previas las oportunas 
formalidades:

Considerando que desde el mo
mento en que se obtenga la 
mezclado referencia en las di-, 
ferentes fábricas ó refinerías de 
petróleo debe prohibirse en ab
soluto la venta de gasolina' 
pura con- las solas excepciones 
que en cada caso y por ea- 
tenderlo debidamente justificado 
lo acuerde la Comisaría, siendo 
secuela necesaria el fijar tambien 
el precio de la venta al detall, 
determinándose el de 1,55 pe
setas el litro, sin enavse, para la 
venta al público, á cuyo precio, 
cuando se trate de localidades ea 
que no hæya fábrica ó refinería 
de petróleo deberá aumentarse 
estrictamente el precio del trans
porte desde la fábrica de donde 
se surtan, eu cuyo margen de 
10 céntimos por litro han de ser 
comprendidos todos aquelios gas
tos menores que pudieran origi- 
narse en la reventa, incluso las
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que esta Comisaria lo acuerde ex
presamente en la proporción que 
indique.’

5.® Las disposiciones del Real 
decreto de 24 de Noviembre úl
timo se aplicarán en toda su ex
tension al sustitutivo A. N. 0. 
número 2, como si real y efec
tivamente fuesen gasolina sola.

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid, 5 de Junio de 1918. — El 
Comisario general, J. Ventosa — 
SeñoresGobemadores civiles,Pre
sidentes de las Juntas provin
ciales de Subsistencias.

{&aseta del 6 le Junio de 1^18).

¡Café 20 céntimos taza, Iglesia; 
38'40 pesetas.

Lope, Anselmo, Venta vino por 
menor. Barriondo; 36 pesetas.

Lorenzo Luengo, Primo, Venta 
vinos por menor, San Pedro, 21; 36 
pesetas.

Llorente Herrero, Mariano, Ven
ta vinos por menor. Plaza Mayor; 
36 pesetas.

Vega Rebollo, Francisco, Venta 
vinos por menor, Barriondo; 33 pe
setas. .

Lorenzo Aparicio, Eulogio, Ven
ta vinos por menor, Medina, 15; 36 
pesetas.

García Fraile, Petra, Venta vinos 
por menor, San Pedro, 14; 36 pe
setas,

Vázquez Rebollo, Serafin, Venta 
vinos por menor, Arévalo; 36 pe
setas.

Gutierrez Galvan, Ricardo, Ven
ta paja, Plaza Mayor; 31'20 pesetas.

Llorente Herrero, Mariano, Me
són; 21 pesetas.

González Gimenez, Gregoria, Ven
ta aceite y vinagre, Arévalo; 19'20 
pesetas.

Jimenez Llorente, Bonifacia, Ven
ta aceite y vinagre, Larga, 5; 19'20 
pesetas.

Sanz del Pozo, Julián, Venta 
aceite y vinagre, Barrihondo; 19'20 
pesetas.

Pozo Aranda, Vicente ddl, Espe
culador cereales, Iglesia; 124'80 pe
setas.

Hurtado Villa, Lorenzo, Especu
lador frutos tierra, Medina; 62'40.

Villa Naüez, Toribia, Especula
dor frutos tierra, Círculo San Pe
dro; 62'40 pesetas.

Maroto Llorente, Castor, Salón 
baile. Iglesia; 0'96 pesetas.

Gómez Miranda, Francisco, Moli
no harinero dos piedras. Plaza Ma
yor; 100'80 pesetas.

Moya Hernáez, Hermenegildo, 
Horno loza ordinaria, Carrallomos; 
23'52 pesetas.

Maroto González, Domingo, Hor
no loza ordinaria, Carrallomos; 23'52 
pesetas.

Maroto Gonzalez, Aureo, Horno 
loza ordinaria, San Pedro; 23'52 pe
setas.

Gonzalez Lopez, Liborio, Horno 
ladrillo 17 metros cúbicos, Afueras; 
15'68 pesetas.

Gonzalez Gonzalez, Alfonso, Hor
no ladrillo 17 metros cúbicos. Afue
ras; 15'68 pesetas,

Gonzalez Gonzalez, Perfecto, 
Horno ladrillo 17 metros cúbicos. 
Afueras; 15'68 pesetas.

Sanz y Sanz, Francisco, Máquina 
de descascar piñones. Cuesta Casta
ño; 53'20 pesetas.

Arroyo Lorenzo, Santiago, Má
quina de descascar piñones, Cuest^i 
Castaño; 53'20 pesetas.

Rebollo Sanz, Nicasio, Máquina 
de descascar piñones, Botainera; 
53'20 pesetas.

Valero Yagüe, Lázaro, Máquina 
de descascar piñones. Cuesta Casta
ño; 53'20 pesetas.

! Izquierdo Nieto, Florencio, Far
macia, Medina; 62'50 pesetas.

Gutierrez Galvao, Ricardo, Far
macia, Plaza Mayor; 62' 50 pesetas.

Alonso Illana, Ramón, Veterina
rio, Plaza Mayor; 40 pesetas.

Hernanz Martin, Sotero, Veteri
nario', Arévalo; 40 pesetas.

Gil Montes, Francisca, Confitería, 
Iglesia; 72 pesetas.

Agustín, Pascual, Carpintero, Ca
taluña; 16'80 pesetas.

iimumnni
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES

DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Matriculas de la Oontritoución 
Industrial y de Oonxeroio de esta 
provincia que se publican, en el 

«OLiEj riiv OLqoivL. 
en cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 114 del vigente 
Reglamento de diolxo tributo.

PUEBLOS.

ARROYO
Apellidos / nombres de los contribuyentes, 

profesión, industria, arte ú oficio por que 
contribuyen, calle y número'det local en 
que se ejerce y cuotas para el Tesoro.

(Continuación).

Herederos del Conde de Ánorga, 
Fahrica de harinas por cilindros de 
vapor, La ii’leoha; 1.456 pesetas. 

Los mismos herederos por 1.456 
pesetas de cuota sujetos al recargo 
del 10 por 100 de fuerza hidráulica 
temporal; 145'60 pesetas:

Olmedo Casado, Francisco, Hor
no cocer pan sin venta, Cayetano, 
8; 7'20 pesetas.

ATAQUINES.
García Rodríguez, Pedro, Ferre

tería al por menor, S. Pedro, 163'20 
pesetas.

Gonzalez Casado, Miguel, Teji
dos al por menor. Plaza Mayor; 
136‘8'J pesetas.

Nieto Jimenez, Martin, Venta 
carnes frescas. Larga; 38'^40 pesetas.

Hurtado Seco, Antonio, Venta 
carnes frescas, Medina; 38'40 pe
setas.

Avilés Iglesias, Felipe, Venta 
carnes frescas, S. Pedro; 38'40 pe
setas.

Lopsz Lopez, Daniel, Venta car
nes frescas, Medina; 38'40 pesetas.

Palomo Hurtado, Luis, Venta ha
rinas por menor, Arévalo; 38'40 pe
setas.

Hurtado Villa, Lorenzo, Comes
tibles, Medina;'38'40 pesetas.

Yagüe Luengo, Estanislao, Co
mestibles, Círculo San Pedro, 38'40 
pesetas.

Martin Garaüeda, Mariano, Co* 
mestibles, Círculo San Pedro; 38'40 
pesetas.

Maroto Llorente, Castor, Café 20 
céntimos taza, Plaza Mayor; 38'40 
pesetas.

.Casado Izquierdo, Gumersindo,
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Lopez Martin, Bernardo, Carpe- 
tero, Larga, 13; 16‘80 pesetas.

Asensio García, Pablo, Carrete
ro, San Pedro; 16'80 pesetas.

Arroyo Rico, Florencio, Herrero, 
Iglesia; 16'80 pesetas.

Arroyo Rico, Gabriel, Herrero,' 
Corredera; 16'80 pesetas.

Herrero Martin, Hipólito, Herre
ro, Cuesta Castaño; 16'80 pesetas.

Martin Gil, Dámaso,Horno bollos, 
Iglesia; 16'80 pesetas.

Aladro, Eugenio, Horno bollos, 
Medina; 16'80 pesetas.

González Casado, Pedro, Pana
dería, Cuesta Sau Pedro; 16'80 pe
setas,

Lopez Rebollo, Cipriano, Zapate
ría, Plaza. Mayor; 16'80 pesetas.

Sanz del Pozo, Isidoro, Horno, 
pan sin venta, San Pedro, 20; 7'20. 
pesetas

Aranda Valero, Agustín, Horno 
pan sin venta, Medina, 12; 7'20 pe
setas.

González Nieto, Carlos, Horno 
pan sin.venta, Cuesta Castaños; 7'20 
pesetas.

Lorenzo Gonzalez, Leandro,Hor
no pan sin venta. Círculo San Pe
dro; 7'20 pesetas.

Crespo Perez, Mateo, Horno pan 
sin venta, Botainera; 7'20 pesetas.

BARCIAL DE LA LOMA.
Martínez Mendos, Moisés, Hari

nas al por menor, S. Miguel; 38'40 
pesetas.

Rodríguez Moro, Mateo, Comes
tibles, Rapiño; 38'40 pesetas.

Herreras Herreras, Demetrio, Co
mestibles, Mártires; 38'40 pesetas.

El mismo, Café económico, Már
tires; 38'40 pe.setos.

Conde Herreras, Mariano, Taber
na, Portaleza; 36 pesetas.

Herreras García, Arturo, Abace
ría, Corredera; 24 pesetas.

Perez González, Victoriano, Ta
blajero, Plaza; 19'20 pesetas.

Arias Cadenas, Vicente, Compra 
de harinas, trigo, cebada y demás 
cereales. Rapiño; 124'80 pesetas.

Estebanéz Villalpando, Emiliano, 
Ministrante, Pozo; 17'50 pesetas.

Herrero Casero, Timoteo, Carre
tero, Carretera; 16'80 pesetas.

Calderón Gonzalez, Gregorio, 
Herrero, S. Miguel; 16'80 pesetas.

Gonzalez Gonzalez, Sixto, Herre
ro con un torno mecánico, Mártires, 
66'80 pesetas.

Catón Porrero, Ramón, 'Zapatero, 
Corrico; 16'80 pesetas.

HerrerasWillalan, Roman, Horno 
pan sin venta, Corrico; 7'20 .pesetas.

Mendez Rodríguez, Eugenia, 
Horno pan sin venta, San Miguel; 
7'20 pesetas.

BARRUELO.
García Castellanos, Mariano; 

Tienda de vinos. Pedrera, 6; 36 pe
setas.

García Gutiérrez, Anastasio, Aba
cería, Granero, 1; 24 pesetas.

Villar Temprano, Simplicio, He
rrero, Sol, 1; 16'80 pesetas.
BECILLA DE VALDERADUEY. ;

Rueda Pachón, Cipriano, Venta - 
por menor de tejidos de seda, algo- 
^ou y otros, Plaza Santa María, 10; 
136'80 pesetas. |

Delgado Fernandez, Nicolás, Mer
cería y paquetería, Del Caño, 11; 
^^ pesetas.

Azcona Alonso, Esteban, Tienda 
'1® Comestibles por menor, Derecha, 
^2; 38'40 pesetas.

Cuñado Julio, Mariano, Taberna,
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Plaza de la Constitución, 8; 36 pe
setas.

Barrero dq Lera, Francisco, Me-- 
sonero, Corrillo de la Ermita, 35; 
24 pesetas.

Castañeda Villagrá, Sergio, Me
sonero, Del Caño, 32; 24 pesetas.

Azcona Alonso, Esteban, Tienda 
de abacería al por menor. Derecha, 
22; 24 pesetas.

Peña Espinosa, Valeriano, Tabla
jero, Derecha, 18; 19'20 pesetas.

Delgado Fernandez, Nicolás, Es
peculador en la compra-venta de ha
rinas y grano-s, Dei Caño, 7; 124'80 
pesetas.

Diez Ramos, Domingo, Especula
dor en la compra-venta de harinas 
y granos, Villalón; 124'80 pesetas.

Diez Serrano, Fernando, Especu- 
Isdor en la compra-venta de harinas 
y granos, Valladolid; 124'80 pe
setas.

Fernandez Arguello, Romualdo, 
Carro tran.sporte, Del Caño, 34; 9'60 
pesetas.

Cabello García, Casimiro, Vete
rinario, Nueva, 28; 40 pesetas.

Puentes Carrión, Eutiquio, Vete
rinario, Del Río, 8; 40 postas.

González Ruiz, Carlos, Farma
céutico, Plaza de San Miguel, 7; 
62'50 pesetas.

Torre T^lcaldeJ Emilio, Confitero, 
Lotero, 2; 72 pesetas.

Rubio Hernández, Marcelo, Guar
nicionero, Del Caño, 22; 40'80 pe- 

osetas..
Calderón Valbuena, Atilano, 

Constructor de carros, Plaza de 
Santa María,15; 16'80 pesetas.

Calderón Valbuena, Francisco, 
Constructor de carros, Nueva, 33; 
16'80 pesetas. ' •

Alonso. Santamaría, Teófilo, He
rrero cerrajero. Plaza de la Consti
tución, 12; 16'80 pesetas.

Alonso Villagrá, Andrés, Herre
ro cerrajero. De Santiago, 5; 16'80 
pesetas.

Perez Castañeda, Eusebio, Hoja
latero y vidriero. Derecha, 1; 16'80 
pesetas.

Melero Gómez, Ambrosio, Pana
dero, Sau Pablo, 19; 16'80 pesetas

Gonzalez Criado, Silvestre, Sas
tre, Del Consistorio, 12; 16'80 pe
setas.

Calderón Castañeda, Angel, Za
patero, De la Cruz, 15; 16'80 pe- 
pesetas.

Prieto Valbuena, Félix, "Zapate
ro, Nueva, 32; 16'80 pesetas.

(8e continuará.)
—

NúM. 804.
Peñafiel.

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuctamieato en las 
sesiones que ha celebrado en el 
mes de Abril último, que se 
forma por el infrascrito Se
cretario en cumplimiento y à 
los efectos del artículo 109 de 
la vigente ley Municipal.

Día 5,—Preside el seSor Al
calde D. Eustasio Sauz .García.

Se a*prueba el acta de la aute- 
rior, el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y 
Junta municipal en el ¿mes de 
Marzo último y la distribución 

de fondos del actual, importante 
en seiscientas cuarenta y cinco 
pesetas y setenta y cuatro cén
timos.

Día 12.—Preside el propio se
ñor Alcalde.

Se aprueba el acta de la ante
rior y tomaron los siguientes 
acuerdos:

Se acordó nombrar de Comisio
nado al oflcial primero de esta 
Secretaría D. Mauro Martin de la 
Fuente, para que el cuatro del 
próximo Mayo asista al juicio de 
revision de excepciones de los 
mozos de esta villa que ha de te
ner lugar ante ia Excma. Co
misión mixta de Reclutamiento 
de la provincia; que se le indem
nice de los gastos que se le oca. 
sionen y se le expida la creden
cial cosrespondieote.

Se acordó subastar la construc
ción de casetas para la próxima 
feria de la Ascension, en la for
ma y bajo las condiciones que en 
años auteriones.

Se dió cuenta y quedó entera
da la Corporación del Real decre
to del Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda de 26 do Marzo último, 
prorrogando por un año la liqui
dación do créditos con los Avun- 
tamientos. .

Se acordó dejar al criterio del 
señor Alcalde la cantidad con 
que esto Ayuntamiento ha de 
contribuir para socorrer al ve
cindario de Huerta del Rey.

Se acordó arrendar el teatro de 
esta villa para la próxima feria 
de la Ascensión e’n la cantidad 
que haya producido años anterio
res, qae el señor Alcaide.nombre 
perito que tase los efectos que en 
él existen, y. aprobada que sea 
por este Ayuntamiento, que se 
proceda á S'u venta.

Se acordó aprobar una cuenta 
de treinta y nueve pesetas, pro
cedente da la compra de una es
tufa para la Depositaría muni
cipal.

Se acordó declarar prófugos 
para todos los efectos legales à 
los mozos del reemplazo actual, 
Paulino de la Fuente Herrero, 
Julián Anton Nieto, Tiburcio 
Lopez Arruquero, Agapito Cano 
San José y Gonzalo Arranz de ia 
Fuente, condenándoles al pago 
de los gastos que ocasione su cap
tura y conducción.

Por el señor Presidente se pro
puso á la Corporación que debe 
protestar contra el acto realizado 
por D. Miguel Rico, en vista de 
haber llevado á efecto cómo Pre
sidente, la fiesta del árbol sin 
permiso de este Ayuntamiento,
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toda vez que es de la competen
cia del mismo su celebración en 
virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 5 de Enero de 1915.

Discutido el asunto se sometió 
á votación, resultando que de los 
nueve señores que lomaron pan- 
te, cuatro estuvieron conformes 
con que se protesto y los cinco 
restantes disconformes. En su 
vista el señor Presidente se alza 
del acuerdo por ser el acto reali
zado por el D, Miguel una in
trusion que no debe pormitirsele 
à nadie.

Día 19.—Preside el mismo se
ñor Alcaide D. Eustasio Sanz 
García.

Se aprueba el acta de la ante
rior y se aco.rdó la compra de un 
libro con destino á la Sección de 
nacimientos del Registro civil.

Aprobar la cuenta de una es
tufa para el Juzgado municipal, 
de cuarenta y ocho pesetasoehan- 
ta céntimos, y otras dos proce* 
dentes de la compra de piedra, 
importantes en ciento trece pe
setas sesenta y cinco céntimos, y 
que por ia Junta Pericial se ha
ga el recuento general de gana
dería que existe en este término 
municipal.

Día 26. —Preside el propio se
ñar Alcalde, y se aprueba el acta 
de la anterior.

Dada cuenta de no haber ha
bido postor á la subasta para la 
construcción de casetas, se acor
dó celebrar otra nueva el próxi
mo domingo, aumentando en 
cincuenta pesetas la cantidad 
que ha de percibir el rematante 
por cerrar la plaza del Goso y de
más obligaciones que le impone 
la condición 5.® del expediente 
formado al efecto, y que se anun
cie al público en la forma acos
tumbrada.

Se acordó aprobar una cuenta 
de la compra de una losa, y otra 
del arreglo de herramientas de 
los empleados de policía urbana, 
importantes ambas en treinta y 
tres pesetas cincuenta céntimos.

Peñafiel 6 do Mayo de 1918.— 
El Secretario, Matías Bayón.

Dése cuenta ai Ayuntamiento 
en la primera sesión ordinaria 
que el mismo celebre.

Peñafiel 7 de Mayo de 1918,— 
El Alcalde, Eustasio Sauz.

El extracto de acuerdos que 
antecede fuá aprobado por el 
Ayuntamiento en 'lésion ordina
ria de 24 del actual.

Peñafiel 25 de Mayo de 1918. 
—El Secretario, Matías Bayón.—> 
V,“ B.", El Alcalde, Eustasio 
Sanz.
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8 de JmÛQ de 1918

NúM. 935.

Peñaflor de Hornija.

Se hallan terminados por los 
individuos de la Junta pericial de 
este término los apéndices al ami- 
Uaramiento de la riqueza rústica 
y urbana que hah de servir de 
base á los repartimientos para 
1919, y estarán expuf’slos al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término 
de quince días para que los con
tribuyentes comprendidos en 
ellos les examinen y formulen 
las reclamaciones que crean jus
tas, advirtiendo que pasado dicho 
plazo serán desechadas las que se 
presenten.'

PeQ^ñor de Hornija 5 de Junio 
de 1918.—El Alcalde, Antonio 
Hernández. —-P. 8. M., el Secre
tario, Cipriano Vaquero.

Igualmente y por el mismo 
término se hallan de manifiesto 
en los Avuntamientos de

Castroponce
Cubillas de Santa Marta 
Fompedraza
Muriel
Pozuelo de la Órden
Ssn Vicente del Palacio
Siete Iglesias de Trabancos 
La Union de Campos
Villavieja del Cerro

Núm. 924.

San Miguel del Arroyo.

Terminado el repartimiento 
de consumos del año corriente, 
correspondiente á esta villa, que
da expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término do ocho días, para 
oír reclamaciones.

Se reunirá la Junta para resol-, 
ver las que se formulen al si
guiente dia hábil de transcurrido 
aquel.

San Miguel del Arroyo 3 de 
Junio do 1918.—El primer te
niente Alcalde, Nicomedes Iz
quierdo. .

NÚM. 921.

Tordesillas.

Terminados los apéndices do 
las riquezas rústica, pecuaria y el 
de urbana que han de servir de 
base para la derrama de la contri
bución territorial de este Distrito 
municipal en el próximo ano de 
1919, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por espaciodequince días, 
durante los cuales pueden ser 

examinados por los que lo deseen 
y aducir las reclamaciones que 
crean pertinentes, pues transcu- 
rido que sea, no serán admitidas 
las que se presenten.

Tordesillas 4 do Junio do 1918. 
—El Alcalde, Damian Milán y 
Alonso.

Con el propio objeto ó igual 
término se hallan expuestos en 
el Ayuntamiento de

Villalba de los Alcores

NüM. 936.

Villalar.

Por renuncia del que la desem
peñaba y servida interinàmento 
por D. Leopoldo Alonso F. de 
Vargas (menor), la plaza de Mó
dico Titular de esta villa, se 
anuncia la vacante para pro
veería en propiedad con la dota
ción anual de mil pesetas, paga
das de los fondos municipales 
par trimestres vencidos, por la 
asistencia de 40 familias pobres, 
expósitos, transeúntes y casos de 
oficio, etc., etc.

Los aspirantes podrán presen
tar sus solicitudes en la Secreta
ría de esto Ayuntamiento en el 
término de 20 días, á contar des
de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial.»

El que resulte agraciado ha de 
obligarse á cumplir:!.’ Fijar su 
residencia en esta localidad; y 
2.“ A visitar á los enfermos cuan
tas veces sean necesarias, sin que 
por esto pueda exigir más canti
dad que la de la titular para unos 
y la del concierto para los otros.

Villalar 3 de Junio do 1918.— 
El Alcalde, Emilio Vidal.

---------- -•»--------- —

Núm. 925.

Villalba de la Loma.

Terminado el apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica 
que ha de servir de base al repar
timiento de la contribución en el 
próximo año de 1919, so halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante 
cuyo plazo puede ser examinado 
por los contribuyentes y presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, transcurrido indica
do plazo, no serán admitidas.

Villalba de la Loma 4 de Junio 
de 1918.—El Alcalde, Arsenio 
Pisonero.

ADMSTUM,
Juzgados de primera iastaucia 

é instrucción.

NüM. 911.

Sanz, Zuate, Modesto, natural 
de Valladolid, de estado, soltero, 
profesión jornalero, de 26 años, 
domiciliado últimamente en Va
lladolid, calle de Angel García, 
número 56, procesado por sus
tracción de hierro y carbón, com
parecerá en término diez días 
ante el Juzgado de instrucción 
del Distrito de la Plaza de Valla
dolid (Secretaría del Licenciado 
Río), para ser reducido á prisión.

Juzgados municipales.

NuM. 927.
CÉDULA DB CITACION.

El Sr. Juez municipal de esta 
villa de Villanueva de la Conde
sa en providencia de hoy ha acor
dado citár por medio de la pre
sente á Don Anselmo García Joa
ra, cuyo paradero se ignora, na
tural y vecino que fué de esta 
villa, para que el día veintidós 
del actual y hora de las diez, 
comparezca en la sala Audiencia 
de esta Juzgado, sita en la calle 
de Carretas, número tres,acompa
ñado de los medios de.prueba que 
intente valerse, para la celebra
ción del juicio verbal civil’insta
do por D. Cándido García Juara, 
do esta vecindad, como represen
tante del Sindicato Caja popular 
de crédito de esta villa, para que 
deje ádisposicion dedicha entidad 
una casa sita en la calle Derecha 
de esta villa número cuatro, que 
linda por la derecha con la puerta 
de entrada, izquierda calle que 
dirige á las Eras y espalda huer
to de D. Teófilo Llorente, aperci- 
bióndole que de no comparecer se 
seguirá el juicio en su rebeldía 
según determina el artículo 729 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Villanueva de la Condesa á 31 
de Mayo de 1918.—El Secretario 
interino, Julian Alonso.
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um ÑO OFICIALES.
, NÚM. 915.

u3apasÍ3 dal Canal da Castilla.
Administración.

ANUNCIO
Autorizada competeutemente 

esta Compañía para ejecutar las 
obras de conservación, reparación 
y limpias necesarias en el Canal, 
se cortarán las aguas en el punto 
de Alar del Rey el 27 de Julio 
próximo, y en los demás tramos 
del Canal los días sucesivos, vol
viendo á llenarse los vasos á me

dida que el adelanto de las obras 
lo permita.

Lo que so anuncia al público 
para su debido conocimiento.

Valladolid 4 de Junio de 1918. 
—El Administrador, Plácido Sán
chez Repiso.

Sosisdad Indnatrial Caatallana
Junta general extraordinaria .

El Consejo de Administración 
convoca á Junta general extraor
dinaria de accionistas, que ten
drá lugar el día 28 del corriente 
á las seis de la tarde en el Salou 
de actos del Círculo Mercantil In
dustrial y Agrícola de esta Ciu
dad, para la reforma del párrafo 
3." del apartado 0, del artículo 
47 de los Estatutos sociales.

Se recuerda á los señores accio
nistas el contenido de los artí
culos 19, 21, 22 y 23 de.los Esta
tutos, sobre la asistencia á las 
Juntas generales.

Valladolid á 8 de Junio de 
1918.—Por acuerdo del Consejo 
de Administración, el Consejero 
Secretario, José María Zorita.— 
V.° B.” El Presidente del Conse
jo de Administración, Moisés Car
ballo.
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Sociedad ladastrial CastcUaca.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración de esta Sociedad y 
de conformidad con lo precptuado 
en los artículos 17 y siguientes 
de los Estatutos sociales, se con
voca á Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar 
el día 28 del corriente mes de Ju
nio en el Salón de actos del Cír
culo Mercantil Industrial y Agrí
cola de esta ciudad, una vez ter
minada la Junta general extraor
dinaria convocada para este día, 
para la lectura y aprobación de 
la Memoria y balance anuales y 
provision de las vacantes regla
mentarias del Conseco.

La Memoria, balance y demás 
documentos que previene el ar
tículo 15 de los Estatutos, so ha
llarán de manifiesto en la Sala de 
Conseja de la Compañía, desde 
el día 13 del corriente, todos los 
días laborables, de once á una de 
la mañana y de cinco á) siete de 
la tarde.

Los señores accionistas debe
rán tener presento para el ejerci
to de sus derechos las disposicio
nes contenidas en los artículos 
19, 21, 22 y 23 de dichos Esta
tutos.

Valladolid 8 de Junio de 1918. 
—Por acuerdo de! Consejo de Ad
ministración, el Consejero Secre
tario, José María Zonta.—V,’' B.°, 
El Presidente del Consejo de Ad
ministración, Moisés Carballo.
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